
FINANCIACIÓN



PROGRAMA ERASMUS+: AYUDAS (1/2)

 Beca Erasmus/SEPIE.
 Beneficiarios: todos los estudiantes Erasmus+.

– Excepción: alumnos con destino Suiza.

 Forma de pago: 
– 1er pago 80% de la ayuda. Imprescindible: confirmación de 

llegada a la universidad de destino.

– Resto una vez finalizada la estancia.

 Máximo a financiar: 7 meses. 

 Beca UC (bolsa de viaje).
 Beneficiarios: todos los estudiantes de intercambio 2018-

2019. 

 Cuantía: 400€ en un solo pago.



 Becas Excelencia del Gobierno de Cantabria.
 Criterio de asignación: media del expediente académico 

tenida en cuenta para la convocatoria Erasmus. Nº de 
becas disponibles limitadas.

 Cuantía: 1.000 € beca curso completo / 500 € beca 
cuatrimestre (< 8 meses).

 Forma de pago: estancias de curso completo y 1º

cuatrimestre en diciembre / 2º cuatrimestre: 
dependiendo de la fecha de su incorporación en destino. 

PROGRAMA ERASMUS+: AYUDAS (2/2)



 Grupo 1: 300€/mes.

 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Reino Unido y Suecia.

 Grupo 2: 250€/mes.

 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, 
Países Bajos y Portugal.

 Grupo 3: 200€/mes.

 Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, 
República Checa, Rumanía y Turquía. 

 Becarios MEC 2017-2018: 200 €/mes adicionales.

 Excepción: alumnos con destino Suiza.

 Financiación específica adicional: estudiantes con discapacidad o 
necesidades especiales.

PROGRAMA ERASMUS+: CUANTÍAS


